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viniesen desempeñando en propiedad, no e~trando en vigor la 
nueva Clasificación hasta que la plaza quede vacante por causa 
reglamentaria \ 

No obstante lo establecIdo anteriormente, como norma ge
neral para las plazas vacantes que hayan sido convocadas a 
OposiCIón o concurso y que por esta Orden se declaren a «amor
ti2iar». la amortización no se llevará a cabo' ):lasta que se pro
du!zC'a una nueva vacante en '!l Municipio o partido. una vez 
hayan tomado posesión loshombrados en los turnos antes in
dicados. si la plaza es rebajada en su categoría, los nombra
dos 1:>or la anterior circunStancía conservarán los derechos de 
la misma, de acuerdo con la catp.goría que viniera fig'u~ándo 

' en la correspondiente convocatoria 
La amortización de plazas que se refieran al ejercicio libre 

de la profesión médica. no se verificará hasta tanto se produz
can las vacantes de las mismas, .por traslado a otra localidad 
o cese del Médico que las desempeñe legalment~. . 

La- residencia de los Médicos libres ser¡í. fij~da por la Je
fatura Provincial de Sanidad respectiva a propuesta del Co-
legio Oficial de Médicos. . 

La élasIllcación de plazas de Funcionarios Sanitarios Loca
les y del ejerCicio libre de.la prOfesión médica, a que se refiere 
e'sta Orden, no podrá ser alterada hasta que no transcurran 
tres años por lo menos Cumplido dicho período de tiempo, 
podra ser modificada si se' demuestra, en el expediente que al 
efecto se instruya con arreglo a los preceptos legales, que las 
circunstancias que se tuvieran en cuenta para establecer la , 
Vigente. ha variado de modo considerable. 

Lo que comunico a V l . para su conocimiento ly efectos 
oportunos. ' 

Dios guarde a V L muéhos años. 
Madrid. 6 de febrero de 1962. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

ORDEN de 6 de lebrero de 1962 por la que <Se aprueba 
con carácter definitivo el proyecto de· clasificación de 
plazas de Funcionarios Sanitarios Locales y para el 
ejercicio libre de Medico en la provincia de Cádiz. 

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo concedido para formular 
reclamaciones por Resolución de 28 de octubre de 1958 «<Bo
letin Oficial del Estado» de 15 de diciembre), que aprobÓ'. con 
caracter provisional el proyecto de clasificación de plazas de 
Funcionarios Sanitarios Locales y para el ejerCiCio libre de la 
profesión médica de la provtncia de Cádiz, y examinadas las 
presentadas dentro de dicho ' plazo, 

Este Ministerio, aceptando la propuesta formulada por esa 
Dirección GenenlJ, ha tenido a bien aprobár, con carácter de
finitivo, el referido proyecto, con las modificaciones que a 
continuación se expresan, \· las cuales son consecuencia de las 
reclamaciones que han sido 'estimada"s: 

Plazas de Médicos de Casas de Socorro y Hospitales 
Municipales 

Cádiz.-Quedan clasificadas las Casas de Socorro con 12 pla
zas de Médicos del Cuerpo de la categoria tercera. 

La Linea de la Concepción.-Se subsana ' error apareCido en 
el proyecto, por , lo que debe clasificarse , definitivamente de la 
siguiente manera: 

Hospital Municipal: Un Médico-Cirújano, Director de ter
cera categoría. Un Médico-Ayudante de tercera categoría. Un 
Médico Internista de tercera categoría. 

Casa de Socorro: Dos Médicos de .Guardia de tercera clite
goría. :Oh Médico Otorrinolaringólogo de tercera categoría. 

, Sanlúcar de Barrameda.-La clasificación de plazas para ' el 
Hospital Municipal se constituye con una plaza de Médico
Cirujano, Director de tercera .cátegoría y otra de Médico, tam
bién de tercera categoría. 

Plazas de Medicas Tocólogos 

Olvera.-Se atiende la solicitud del Ayuntamiento, por lo 
que se amortiza la plaza de Tocólogo titular. 

Plazas de Practicantes de Ca$as de Socorro 

Cádiz.-Se desestima la solicitud del Ayuntamiento en el 
sentido de que se les supriman ~eis plazas que les fija el pro
yecto. 

San Fernando.-Se clasifica definitivamente con un P¡:ac
tiCante para Tocología, cuatrO' Practicantes < para la Casa de 

Socorro. uno de ellos debera ser femenino coq J;ítu.¡o de Pua
ricúltOr. 

El Dispensario Municipal será atendido por los cuatro Pra.(1-
ticantes titulares de la Casa de Socorro. 

Plazas de Matronas titulares 

ChicJana de la Frontera,-Se subsana el error aparecido 
en el «Boletin Oficial del Estado», que asignaba a dicho Ayun
tamiento cuat ro plazas de Matronas de primera categoría, 
por lo que deberá clasificarse cón sólo dos plazas de Matronas 
de primen\. categoria. 

Jerez de la Frontera.-Se subsana error apareCido en el 
«Boletín Oficial del Estado». en el que sólo figuran las plazas 
de Matronas del Hlspital, y se tiene en cuenta la petición del 

, Ayuntami8nto de que se cree esta plaza en la barriada rural 
de La Barca de la Florida. ' 

Por tanto se claSIfica definitIvamente este Ayuntamiento 
con cuatro pl~zas de Matronas de distrito de primera categoría, 
tres plazas de Matronas. del Hospital MUlllcipal de primera ca
tegoría y una !plaza de Matrona con resid~ncia y ejerCicio en 
la barriada de La Barca de la Florida y sus anejos. 

Todos los restantes Municipios de los. que no se ha hecho 
mención, quedan claSIficados conforme se disponía en el pro
yecto aprobado por H,esolución de esa Dirección General' de 
28 de octubre de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
diclCmbre) Los demás, no aludidos ni en el proyecto' nI' en la 
presente Orden. seguirán con la claSIficación que estaba vigente 
con antenoridad a ambos. 

Las plazas de nueva creación y las aumentadas de catego
ria de las diferentes plantillasl afectadas por esta Ordep. y las 

. de ejerCiciO libre de la profesión médica, comenzarán a regir 
al dia siguiente del de publicación de est a Orden en el ((Bole
tín Oficial del Est¡¡,do», habilitandose por los AyuntamIentos 
interesados, o por el Ministerio de Haciend¡t. las puevas dota
ciones o las diferencias en mas de las existentes, según hayan 
de ser abonadas por la Mancomunidad Sanitaria provincial 
respectiva, ~on cargo a las Corporaciones Locales, o por la De
legación de Hacienda con cargo al Presllpuesto G~néral del 
Estado (plazas de M(Ó:dicos titulares). 

Si la rectificación de clasificación de plazas. ~e refiere a la 
amortización de éstas con motivo de constItuclOn de a~rupa
ciones o modificaciones de las ya existentes. se llevará a efec" 
to áquélla desde el día sigUiente al de la publicación de esya 
Orden en el ~<Bole tln Oficial del Estado», en cumplimiento del 
artículo 74 del Reglamento de Personal de los Servicios 'Sani
tarios Locales, de 27 de noviembre de 1953. 

Los Funcionarios que vinieran desempeñando en' propiedad 
la plaza o plazas amortizadas deberan 'solicitar la exceden
cia forzosa con arreglo a los preceptos de dicho articulo, aCllYO 
efecto dirigiran instancia a esa Dirección' General formulando, 
su petición. 

En el casa de Ayuntamientos que constituyen partido por 
s1 solos . o en a'grupaciones en las que no se ha modiJ.lcado su 
constitución, la amortizacióri dEo plaza o plazas tendra lugar 
cuando vayan quedandQ vacantes p!az¡¡,s de la misma planiilia 
del Cuerpo, en el Municipio o Agrupción de que se trate. por 
algunas de las causas que se especifican en el artículo 110 del 
aludido Reglamento de 27 de noviembre de 1953. 

Si alguna plaza de las que se hallen provistas en propie
dad, como consecuencia de rectificación queda1'a disminuida 
considerablemente en su extensión superfiCial. el funcionario 
que 'la desempeñe podra solIcitar la excedencia forzosa, ampa
ráp.dose en lo preceptuado en el apartado c) del artículo 172 del 
referido Reglamento, acompañando a su instancia los opoi·tunos 
justificantes. Esta solicitud será estudiada y resuelta. en forma 
que proceda, por esa Dirección GeneraL 

Cuando . la rectificación de la clasificación 'afecte a la cate
goría de las plazas en el sentido de serIes rebajada, serán res
petados los derechos adquiridos por loS titulares que las vinie
sen desempeñando en propiedad, no entrando en vigor la nue~ 
va clasificaci9n hasta que la plaza quede vacante por causa ' 
reglamentaria . 

No obstante lo establecido anterjormente, como norma ge
nera.l para las plazas vacantes que hayan sido convocadas a 
oposiCión o concurso y que por 'esta Orden se declaren a «amor
tizar», la amortizacIón no se llevará a cabo hasta que se pro
duzca una nueva vacante en el Municipio o partido. una vez 
háyan tomado posesión los nombrados en los turnos antes In
dicados; si la plaza es rebajada en su categoría. los nomBra-

- dos. por la anterior circunstancia conservarán los derechos de 
la misma. de acuerdo con la categoría que viniera figurando 
en la correspondiente convocatoria 

La amortización de plazas que se refieran -al ejerCICIO libre 
de la profesión mioÍdj.ca. no !j8 v~rifi.oar.Q, hasta tanto se pro-
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:duzcan 1as vacantes de las mIsmas, por traslado a otra ,!oca
lidad o cése del médico que las desempeñase legalmente 

La résldencJa de los MédICOS libres será fijada por la Je
fatura Provincial de Sanidad respectiva a propuesta del Co-
legio Oficial de Médicus ' 

La c1asiticación de plazas de FuncionarIOs Sanitanos Loca
les y de·l ejercicio libre de la profeSión médica. a que se refiere 
esta Orden. no podrá ser alterada hasta que no transcurran 
tres afios por lo menos CU!llPlido dicho período de tiempo 
podrán ser modificadas' si, se dEmuestra en el expediente que al 
efecto se instruya. con arreglo a los preceptos legales, que las 
circunstancias que ·se tuvieron en cuerita para establecer la 
'vigente han' vanado de modo considera ole, 

~o ' que comunieo a V 1 para su conocimiento y efectos 
oportunos _ 

Dios guarde a V, 1 muchos años, 
Madrid, ,6 de febrero de 1962, 

lImo, Sr, Director general de Sanidad. 

I\LONSO VEGA 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnwos de Cuenca referente a la subasta para la ad-
11ldicaC1,ón de diversas obras. 

En el «Boletm . Oficial del Estado» número 35, de fecha 9 del 
mes en curso y en su página 1962. aparece anuncio de pÚblica 
subasta de varias obras. a cargo de esta Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos. entre las que figuran las 'de red de dis
tribución d~ aguas y alcantarillado en la localidad de Caflete 

Como aclaración al mismo y a los solos efectos de la adju
diCación, se hace constar que se subastarán bajo tÍn solo pliego 
de condiciones y con la denominación de «Red de distribución 
de ,aguas y. ·alcantarillado en Cafiete» con presupuesto de con· 
trata de 1.7.&2.784.67 pesetas, siendo la fianza provisional a de
positar de 35 255.68 pesetas. 

Cumpliendo los plazos al efecto sefialados y de conformidad 
con el anuncio antes aludido la presentación de pliegos habrá 
de hacerse hasta el 'día 5 del próximo mes de marzo, y la lici
tación tendrá lu~ar al sl<;mente día y hora de las doce. en el 
Gobierno Civil de la provincia 

Lo qur' se hace ,público para ~eneral conocimiento. 
Guencá, 23 de febrerp de 1962:-;EI Secretario.-S34. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

BESOLUCION de la Comisión de Ciencias Matemáticas, 
Medicas y de la Naturaleza del Consejo Superior de 
Investigaciones Ci~nt¡fiws por la que se anuncia su
basta de las obras de construcción de edificio para el 

,Centro de Investigaciones ,Geoquimicas y Fitobiológicas. 
en Madrid. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros. de fecha 15 de diciem
bre -de 1961, se aprObó el proyecto ' de obras de «Constr1!cción de 
edificio para el Centro de InvestIgaciones Geoquimicas y Fito
biológicas. en Madrid. de este Organism(;m. 

En su virtud. la Secretaria de esta División de Ciencias Ma· 
temáticas. Médicas de la Naturaleza ha dispuesto que se anup· 
cie la celebración de subasta pÚblica el día 2 de abril de 1962. 
a las doce de la mañana, verifil ándose la apertura de los plie
gOl¡ 'en la Sala de Juntas del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas. Serrano. 117 Madrid 

A este efecto. a partir del día 5 de marzo, a las diez horas, 
comien.:a el plazo para admisión de propOSiciones, que termina
rá el dla 26 .del mismo mes. a la una de la tarde, debiendo ser 

, presentadas durante las horas hábiles en la Secretaría de la Di
visión de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturalez~. 
Serrano. 117. Madrid. 

El proyecto completo y pliego de condiciones estarán de ' ma
nifle.c;to · en dicha dependencia. 

. , 

Las proposiciones se ajustaran al modelo que a continuación 
se inserta, y se present:;trán bajo sobre cerrado y firmado por 
el solicitante, acompañando. en otro abierto, los correspon'dien
tes resguardos justificativos de haber conSignado en , la Caja 
General de Deposltos, o en algqna sucursal de la misma. la can
tidad de 639.105.11 pese~as, en concepto de depósito provisional. 

En el acto de la subasta el Presitlente de la Mesa manifes
tará la proposición que resulte más ventajosa. declarándose por 
aquél ad~udicado a la misma prov:isionalmente. el SerVIcio. 
siemp¡:e ,que se ajuste a las condiciones de la subasta SI dos 
o más proposiCiones fueran exactamente · iguales. -se verificará 
en el mismo acto. licitación por pujas a la llana, durante qUince 
minutes entre sus autores, y si subsistiera igualdad se decidirá 
la adjujicación por medio de sorteo, 

El presupuesto tIpO de , contrata es de 3L955.~55.97 pesetas. 
La documentación precisa que deberá acompafiarse para 

tomar 'parte en la: subasta. la 'fianza dEfinitiva a constituir por 
el adjudicatariO, otorgamiento de l:;t escritura de adjudicación, 
abono de gastos de inserción de este anullcio, plazo de ejecución 
de las obras y demás detalles concernientes a la celebración 
del acto de subasta y a la ejecucióri del serviciD. se detallan en 
los pliegos de condiciones, qUA están de manifiesto en los sitios 
indicados anteriormente. 

111 odelo de proposición 

Don .... .. , vecino de ...... provincia ae ...... , con, domicilio 
en " ..... núm ." : .. enterado del anuncio inserto el:! el «BrJktín 
Oficial del Estado» del dia .... .. , y de las condiciones y requiSItos 
que se exigen para concurrir a la subasta , de las obras de .. ... 
en ....... provincia de ._ .... ·cree que se encuentra en situación 
de acudir como, licitador a\ dicha subasta 

A este efecto se compromete a tomar a su cargo las obr~s 
mencionadas con estricta sujeCión a los expresados requisitos y 
~ondiciones, Si se desea hacer rebaja en el tipo fi.iatlo se afia
dirá :,.- «con la rebaja det .. •... (en letralpor ciento.equival~nte 
a ..... (en letra) pesetas, " ' 

Asimismo se c'ompromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir 'los obreros de cada oficio que haya de uti
lizar en las obras sean las fijadas como tales en la localidad, y 
a que los materiales. artículos y efectos que han de ser emplea
dos sean de prqducción nacional 

(Fecha y firma del componente.) 

Madrid. 23 de febrero de 1962.-EI -Secretario, Angel Ho
yos.-S40. 

RESOLUCION de la Junta 'Provincial de Constrúccionrs 
Escolares de Segovia por la que se convoca subasta para 
contratar las obras que 8e citan. 

Esta Junta Provincial acuerda convo~ar subasta para adju
dicar las obras siguientes: 

Navas de San Antonio, dos escuelas .... .. . 
Sotosalbos. una escuela .. ...... ......... ...... . 
Baroona, dos, escuelas ." .. ......... , ...... ...... ' 
Caballar. dos escuelas .... ... .... .. _ ... , ..... .. _. 
Codorniz. ·dos escuelas .. ... .............. .. ~ .. .. 
Cerezo de Abajo, doséscuelas .. _ ............ . 
Cerezo de Arrioa dos escuelas .......... _ .. . 
Fresno de Cantespino. dos escuelas _ .. _ .... . 
La Losa, dos escuelas .... , ................. _ .... . 
Moral de Hornúez .. dos escuelas ........... _ .. 
Otones de ' Benjun'lea, dos escuelas _ ....... .. 
Pajarejos, una escuela ...... .... r • • . ........... 

Castrojimeno. una e!¡cuela ... .. .. .. .......... .. 

Presu-, 
puesto de 
contrata _ 

Pesetas 

266.392,38 
147.420.28 
266,392.38 
266.392.28 
266.392,38 
266,392,38 
266,392,38 
266.392,38 
266.392,38 
266.392.38 
266.329.38 
147.420.28 
147.420,28 

'Fianza 
pro

visional 

Pesetas 

5.327.84 
2.948.40 
5.327,84 
5.327,84 
5.327,84 
5,327,84 
5.327.84 
5.427,84 
5.327,84 
5.327,84 
5.327,84 
2.948.40, 
'2.948,40 

Las proposiciones se harán Independientemente, por cada 
una de las obras que se liciten. presentándose las proposicionei 
en sobres por separado, cetrados y firmados por el licitante. 


